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D ÍÁ PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A . O F I C I A L 

Luego qtid los S f é s . Alcaldes y Secré tanos récibañ 
Jos ñúraéfOS del BotRtfN ijue éorféspóñdañ «1 dis* 
t f i tó , dispofldfáñ qua ee lijo un ejemplar eñ &\ sitio 
de costumbre, dooue permunecerú hasta el recibo 
del número s i su i e í i t é . 

Los Seefetafios é'uidnfán do conservar los ÉOLE* 
TINES eoleccioandos ordenadafiieaté para su éñcua= 
defnac ión , qué deberá téf if icarse cada Año. . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIlRCOLES Y VIEItXES 

Sé suscriba eñ la ImpfóQta de la Diputac ión proTiñcial, á 4 pé= 
setas 50 e é n t i m o s el tfiméstfé, 8 pesetas al seméStra y 15 pesetas al 
&n&, pagadas al Eolicitáf laHuscfipcióQ. 

Kúraefos fiñeitós 2z> céntimos dé peseta. 

A Ü V E R T E K C Í A E D I T O R I A L 

Las djspdgicioses de IñS Autoridades, excepto las 
que sean á iñstnneia dé parte fio pobre, s é insérta-
fiíñ óí icialmeatg; asimismo cunlquíér afiuncio eos» 
cérméi i te al séfTició ñnCioanl que diffinñfe d é l a s 
m^smna; Jo de interés particuliir previo el pa '̂O ade
lantado dé 20 con ti IO os dé peseta porcada l ínea de 
inserc ión. 

P A R T E O F I C I A L 

(aicata del día 80 de Maño) 

PKEaiDENClA 

BEL CONSEJO DE MINISTROS 

33. M M . el Roy y h Keioa Re-
g-v'to (Q. D. O.) y AnfHsta Real 

Familia continiVáB sia tioveiínd eñ 
sa ímpovtnii to S3lu<¡. 

aOÜIKRNO DB PR-JVINblA 

SEORBTASÍA. 
Negociado 3.° 

El Alcalde del Ayuntamiento ele 
Matnlluna me dieo ouu fecha 17 del 
actual que el vecino del pueblo de 
Robles, Juan Antonio Rudriguez 
Garcia, fe a u s e n t ó do su casa, de

jando abaudonados á su esposa y 
cinco hijos de menof edad, igaofau . 
do los móvi les que motivaron tal re • 
i-oluoióti, asi cumo también la d i 
rección que haj'a tomado; cuyas se
ntís son las siguientes: estatura a l -
tn, corpuleuto, color moreno, pelo 
negro, barba afeitada y negra, cara 
BU proporción á su ostatnta; viste 
; i estilo del país, pao tu lóu , chaloco 
y chaqueta de paño negro de Biijar, 
canusa do lienzo, sombrero y zapa

tos al estilo de los pueblos de la 
m o n t a ñ a . 

I.o que se hace pública en el pre
sente periódico oBcial para conoci
miento do las autoridades y fuerza 
publica dependiente de estc'Gobler* 
no; ordenando se comunique cí pa
radero del indicado individuo si fue
se averiguado. 

León 29 do Marzo de 1899. 
Él Goljüfiiaiior, 

Hnnii'm Tojo IVroz. 

O B R A S PÚBLICAS P R O V I N C I A D E LEÓN 
CARRETERA DE TERCER ORDEN DE VILLAMAÑÁN Á L A ESTACION DE VALGABADO 

RttecUn nominal nclificaia de los pmjiiclarios á quienes 

T R O Z I O S 1." Y 2.* 

todo ó parte se ocupan fincas con la construcción de dichos Irosos en el término 'Municipal 
de Laguna de Negrillos 
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Fernando Alvarez Miranda 
Mat ías García Crespo 
Valent ín Martiucz F e r n á n d e z . . 
Manuel Rodr íguez Rodr íguez 
Cayetano Gonzlz.y Bernardo Maptinez 
Miguel y Andrés Rodr íguez 
JOPÓ Latas. 
Emeterio Rodr íguez García 
mismo. 
l i l is 

El mismo 
D." Ana M-iteos Gómez 

» Santiago Vivas Casado 
» Frai 'Cisco Guisan Casado 
» .lullán Valencia López 
« Migue l García Amez 
» Angel Vnluucia Cardo 
• Antonio Gómez Sastre 
• Santos Rodr íguez Fe rnández 
» I V m á s Murciego ftndrignez 

D." María Vicenta Marcos Fiel re 
t ) . Juan Rodr íguez Rodr íguez 

» l iemigio Valencia F e r n á n d e z . . . . 
9 J u i i u Amez Rodr íguez 
» Cayetano Casado Matil la 
» Juan Rodr íguez Rodr íguez 
» Juan Matilla Sastre 
» Manuel Uómoz ü g i d o s 
• Rías Rodr íguez F e r n á n d e z 
» Gabriei Vallejo López 
> Francisco Blanco t 'hamorro 
» Je rón imo Valencia F o r n i u d e z . . . 
> Alonso Murciego Blanco 
• Gregorio López Sastre 
• Manuel López López 
» Podro González Mat i l l a , 

D . ' Librada Cardo González 

Vecindad Kombrcs de los nrrendntnrios. 

Cayetano González y otros. 
El mismo 

León 
Laguna de N e g r i l l o s . . i 
Idem 
Ideoj 
Idem 
Idem 
La Baueza ¡Vecinos do Laguna de Negr i l los . 
Algadefe (El mismo 
Idem 
Idem 
Idem 
Laguna de N e g r i l l o s . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Mein 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Laguna Negri l los . 

Clase de la Anea 

Tiena de labor 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pradera 
Tierra de laba.-
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Mein 
Idem 
Idem 
Idem 
IJem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
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1).' 

D. Matins Conejo Vaisnela , , 
D ' Ptítfii Coll i a§ Feniá iuloz 
D. 4btonio Mutc.iego G o u ü á l e ü . . . , . , » , 

« Maiitlüfü Matillü C o l i n o s . . . . . . . . . . 
. Francisco Ügldos C5ufCia. 
» PtuneUCo ItodrigueZ V a l M c i » . . . . . 
» .losé S¡U¡cli(íS! Cañiü , 
« Manuel Guttíia Ugiaos. 
i Atitoñio Alvarez Cacado. 

D. ' Toraasu Hoilriguez l ie r ino 
D. Ffauuisco Ülaiiou Cli unofro 

» l iamón González Martinea 
• AguStin VIVÍIS Ch:niK)iT0 
» A n . i r é s Ugii l . is Malilla 
* l'raiiCisco Ujíl'ios ( íarcía 
o fíi-'-fíoriO Sastre Gorgojo 

, » l''r4ne\scO U|tÍ'.!OS CiavBia 
i » [ffiiaeio Valcnoia García 
¡ • J u a u ChaiMirio Mnrtiuez 
i » Ji i iHi Uoliziilez Sastre 
| > Mai uel Góiiiez Ujíi.lus 
j i. ( íahriel Vallfijci López 
; - K'igeni ' j Asturj ía Glifauto 
i » A'.tn>.iu MurcicVo González 
[ » J n a u liodritfuez Umiriguez 

líiifíenio Juan Cái i tó" 
Juan Goi .zi l ' . i . F e r n á n d e z . . 
Üelustiuo l 'eláez García 
Siufonunn Vivas .M«r¡iio 
Crispiuiauu Lójiez Peláez 

D." Tumasa Matetw Merinn 
Ü. Francisco González Mateos 

Jlannol Salngre Vivas 
Fraiicisco García Fierro 

D.* Mic:iulii_ Valencia Sastre 
D. Tnribio Trapote Posado 

Emilio Sánchez López 
Vicente Fernáudez Murciego 
Manuel Movck'g» Sáncl iez 
Cavetuii" (¡onzález M.itil la 
Blas Hndn'guez Fernández 
Autíniio Merino Rodr íguez 
Miguel Camino Oristhino 
Saturnino Villastrifío Vivas 
Maunui Salagrn Vivas 
Antonia Salvador Cardo 
"ana Meriuo Hlanco. 
Gregorio López Sastre 
Angel García Rodr íguez 
Gregorio López Sastre 
Miguel Hnilriguez Fierro 
Mauuid Ugidos Vallcjo 
¡''rauciFCu '.'ivas l ' i m a s . . . . . . . . . . . 

1 María Merino Blanco 
Gregorio Melgar Mnrciego 
Agusliu Hodüs íu tz 
.¡o.^cra Fierro Ugidos 

I). Faufitii o Fernániii..z Mateos 
» Luis López Val . lueza 
>• Frauciscu Mnrtiunz Blanco 
r Valonlíu .Martínez Fernández 
» Ffai.eisco Hodriguez Valencia 

I) . - Isalj d IJudriiniez Feniánclez 
D. Josú Fe ruánd i 'ZSánchez 

Aioii.su Murcie/ío Fernández 
Tomás Hodriguez López 
FranciP^'O Blanco Chamorro 
Juau Ch-miorro Sastre 
Saturnino Vilia^trigo Vivas 
l'edru GuD'¿álP.7. M á iUa 
Juau García Feroándoz 
l'odro.Gonzilez Matilla 
Angel Garc'ni Hodriguez 
M'inm:! Sastre Gome?. 
Gabr i i ' IGarc íay IVdro y Juan González 
Juan Cliamoiro Sastre 
Alonso Murciego Ferr .áml jz 
Ofer iuo UoJrigiiez Merino 
Ignacio Valencia Foroández 
l'edro González y Hahriel ü a r c i a . . 
Santiago Mateos Soto 
Jote Soto López 
Santiago Gorgojo López 
Fernando López López 
Miguel Rodr íguez Salvador 
üona to Vallejó López 
Juan Matilla López 
Fraacisco García Fierro 
Francisco Merino Blanco 
Manuel Sastre Gómez 
José Vivas Casado 

Laguna de Negr i l los . 
¡d.'Bft 
Idem 
I d e m . , . 
I l e m 
Mem 
I d e m . . . 
Meíft . . . 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
I i?m 
M e m . . 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem • 
Mein 
Idem 
l-.'era 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 
íde tu 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem ' 
Idem 
Idem 
IJem 
Idem 
Idem 
Ídem 
ídem 
Idem 
ídem 
Ideui 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I ie rn 
ídem . 
Mein 
Idem 
Idem 
Idem 
I i o m 
Idem 
I l eu i 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
¡dem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
ídem . . . 

E l mismo.. Laguna Négr i i loe , Tierra de labor 
Idem 
IJOIU 
Iiieai 
liiüin 
¡duui 
Inem 
Idem 
¡ilem 
Idem 
Idem 
íoem 
Id.-m 
íuem 
Iijem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idea: 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
1 ilom 

¡Idem 
l ldcm 
¡Idem 
[kletu 
jidam 
¡Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Mein 
Idem 
Idem 
Idem 

Vina d e l . ' 
Tierra de labor 
Idem 
Idem 
ídem 
Viña 
Tierra de labor 
Idem 
ídem 
Idem 
ídem 
Idem 
C e r c a y t i e r r á d e labor 
Idem 
Idem 
Corral y tierra dé labor 

{Se tóntlúíra) 
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D. HNKIQüt; ADELLÁ Y CASAIÍIESO, 
INOfiNIKKO J E F E B K L Dl jTniTO MINE» 

Hiig'n sülief: Q1I6 pof ü . Sergio 
Ktxiriffiieü Verdial, vecitio de I» Co
rtina, en icpiesofitucióñ rio 1). Mar-
cellíio Saiifez ümáie'/.i vecino íle 
la iíiisíriíi Cvifital, sé ha preseDtado 
en 6i dia 4 del mes do Marzo, : i las 
o ü ú o y cuarenta y CÍLCO ui iautosde 
la ( I jünani i , nuil solicitud de registro 
piclieüdo '¿'¿ pef tenéncius de lü mina 
de hierro llainndu C'one/nia, sita eu 
t é rmino del pueblo de Paradela de 
Arriba, Ayuot»ni ie i ) to de Comi lón , 
parajes d'etiominadbs «Chadra> y 
üPe t imnala t . Hace la designiSción 
de les citadas 3a pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se teiidni por punto de partida la 
esquina O. del gran muro de la Via 
torren titulado «Uentór ia», situado 
al Jfilóinetro '¿09 do la linea general 
de Puleñcia a la Corufiu, desde el 
cual so tnodiran en rumbo N . 400 
metros, al O. 800 rnetios, al S. 400, 
y al E. pura corraf el pe r íme t ro 
otros 800. 

Y linliiondo hecho Constar este i n . 
teresado que tiene reoliiiodo el depó
sito provenido pof la ley, se ha ad -
ffiitido dicha solici tud por deureto 
delfSr. Ooberaador. siu perjuicio de 
tercero. Lo que se ununcia por medio 
del presente edicto para que en ol 
t é rmioo de sesenta dia-, contados 
desde su fecha, puedan prcsentur en 
el Gobierno c iv i l sus oposicioi.es los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parto del terrenn solicitado, 
segiin previene el ar't. 24 de la ley 
de mineria v ipente . 

Lpón t3rto Marrado 1899.—1\0., 
.7. Rnitta. 

Hago saber: Que por D. Gregorio 
Gut ié r rez del Hoyo, vecino do León, 
como rnpreseutanto do D. José Ve-
rardini, vecino do Uiello. so ha pre
sentado en el Gobierno c i v i l uo esta 
provincia,eu el dia 27 del mes de Fe
brero, ú las diez de la mauann, uua 
solicitud do registro pidiendo l ' ipe r -
teneucins para la mina de hierro lla
mada Álejnndn Folla, sita en t é r 
mino de los pueblos do Cuevas y Te-
jedo del Sil . y paraje llamado «Peña 
N e g r a » , y ¡inda á todos vientos con 
terreno cóini'm de los dos ¡n ticados 
pueblos. Hace la des ignac ión de las 
citadas l a pertenencias en la furnia 
siguiente: 

Se tendrá por punto do partida la 
entrada de un socavón abandonado, 
y desdo él se mediráu al S. 55" O. 
100 metros, y se fijará la 1." estaca; 
de és ta al N . ' 35" O. 300 metros, y 
se fijará la 'J.'; de esta al N . ii5" E. 
'•!00 metros, y se fijará la 3 . ' ¡ de és ta 
al S. 35° E. G00 metros, y se tijarA 
la4."; de esta al S. ñS° O 200 me-
tros. y se lijurá la a.', y do és ta al 
N . 3*>° O. 300 metros, recayendo en 
la 1." y dejando cerrado el pe r íme
tro do las 12 perteneucius solici
tadas. 

V habiendo hecho constar este i u - | 
teresado que tiene realizado el riepó- ¡ 
sito prevenido por la ley, se ha ad- I 
mitido dicha solicitud, por decreto i 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de ! 
tercero. Lo que se anuncia por me. ' 
dio del presente edicto para que en 
el térrnino de sesenta días , Contados 
desde su focha, puedan presentar en 
ol Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que so consideraren Con defecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
fliineria vigente . 

León 13 de MarüO do ISÍIO.—P.O., 
J . J!ctilla. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Á kald l i ímis l í iuc imnl di 
Vil/aselán 

CoBfeeeianad» pop la Camisión 
fespectiva el proyecto do prosupues» 
to municipal pft'a ol próximo e je rc í -
Oiode 18UU A 1900, so ¡ i n u n d a ha
llarse expuesto al público por t é r 
mino de quince dias para oír fecla» 
maCtoncs. 

Villaselán 23 do Mafzo dñ 1899.— 
El Alcalde, Aufoliano González . 

Alctiltlíñ totMílucítmal de 
Vitiamiíar 

Terminadas las cuentas m u n í j i -
pales do esto Ayuntainiento, eorfes-
pondicntes ¡i los afuis ecoñómieos 
de 189B á 1897 y 1897 á 1898, se e x 
ponen al público en la Secre ta r í a 
de Ayuntamiento, por t é rmino de 
quince dias, para que los vecinos 
puedan producir las reclamaciones 
que vieren convenirles. 

Villamizar 15 do Marzo de 1899.— 
El Alcalde, Eustaquio Sahilicos. 

Akaldia cmistilvcional de 
Campomraya, 

Las cuentas municipales corres
pondientes á este Municipio y ejer
cicio de 1897 á 1898, se hal ían e x 
puestas al público en la Secre ta r ía 
de esto Ayuntamiento por t é r m i n o 
de quince dias, para que por los ve
cinos interesados puedan ser exumi-
nadas y formular por escrito cuan- : 
tas observaciones y reparos consido-
fon portiuentes á las mismas. 

Cauiponaroya á 1(5 de Marzo de 
1899.—El Alcalde, [''ranoiseo Martin 

Terminado el opénil iee al amilla-
ramieuto de la riqueza rús t ica y pe
cuaria de este Municipio, que ha do 
servir de base para la derruaia 011 el 
próximo año económico de 1899 i 
1900, se anuncia su exposición al 
público por termino de qumee dias, 
para que los interesados puedan re
clamar contra las alteraciones de al
ta y baja consignadas nn el mismo. 

Camponaraya á Ití de Mafzo de 
1899.—El Alcalde, Francisco Martin 

Aprobado por la Corporación m u 
nicipal de mi presidencia el proyec
to de presupuesta municipal ordina
rio para el próximo ejercicio de 1899 
á 1900, se anuncia su exposición al 
público en la Secreta ría de esto 
Ayuntamiouto, por t é rmino do quin
ce dias, para que los interesados 
hagan las observaciones que crean 
cenvenioutes al mismo. 

Camponaraya i 16 de Marzo de 
1899.—El alcalde, Francisco Martiu 

A IcalUin coHSlllucionttt de 
Puente de Domhir/o Flóres 

Terminado el apéndice al amilla-
ratuiento que h'i de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
rri torial para el ano económico do 
1899 á 1900, se llalla expuesto en la 
Secro ta i íu de esto A y u n t a m i e n t o , 
por t é rmino de quince dias; duran
te los cuales pueden los cont r ibu
yentes forinular las reclamaciones 
que Cfean justas; pues pasado dicho 
té r iñ ino no ser ie o ídas . 

Puente de Domiugo Flórez 21 de 
Mafzo de 1899.—El Alcalde, Plácido 
Barrio. 

Alcñldit emstiliieíonalde 
Oseja de Enjambre 

Terminado por la Junta poríeial 
de este Ayunt i indento el apéndice 
al si i i i l lafamionto que ha de servir 
do base al repartimiento de la con-
tf ibución de inmuebles, cu l t ivo y 
g a n a d e r í a , para «I ejercicio ecoi .óun-
codo 1899 á 1900,'queda desde esta 
fecha expuesto al püblioo eu la Se-
ftretariu de. esta Corporación, por 
t é r m i n o de quince dias. pafa las ro-
elaffiaciones que los contribuyentes 
crean peflinentesiS su derecho. 

OíMija de Sajainbrc 20 de Marzo 
do 1899.—Él Alcalde, José PiDiñ 
AlVarez. 

A Icaldia cónstititctonal de 
Vilhrejú 

Formado el a: éndice de amillara-
miento que ha de servir de base al 
fepai 'timieiito de la contr ibución te -
f f i to f i a l de este Mnmcipio para el 
p ióx imo ejercicio económico do 1899 
á 1900, queda expuesto desde esta 
fecha y por téi 'miuo de quince dias 
en la Secretaria del Ayuntamiento, 
para q u é puedan cxatnitiarln los 
contribuyentes y tormular contra el 
misiñn eu el indicado plazo las re
clamaciones que estimen conve
nientes. 

Viilarejo de Orbigo 24 de Marzo 
de 1899.—El Alca lde ,Sebas t ián Sar
cia Sjrabia. 

Alcaldia conslilucioiialde 
Oiuonilla 

Confeccionado el apéndice al a m í -
Uaraunento que ha de servir dó base 
al repartimiento de la cont r ibuc ión 
terr i tor ia l para el año económico de 
1899 á 1900, se halla de mauifiesto 
eu esta Secretaria por té rmino de 
ocho días , para que los contr ibuyen
tes por dicho concepto puedau exa-
mia¡irlo v formular ias reclamacio
nes que crean justas. 

Ouzonübi 20 do Marzo de 1899.— 
El Alcalde, Homán Fidalgo. 

Alcaldía constitucional de 
Gusendos de los Oteros 

Terminado el apéndice al amil la-
ramicuto que h 1 de servir de base al 
repartimiento de la cont r ibuc ión te
r r i to r ia l p i r a el a ü o económico de 
1899 á 1900. se halla expuesto al p ú 
blico en la Seore ta i ía de este A y u n 
tamiento por térui ino do quince 
días; durante los cuales pueden pro
ducir los contribuyentes las fecla-
maciones que consideren justas, 
pues transcurrido dicho térui ino no 
serán oidas. 

Gusendos de los Oteros :¿i de Mar
zo de 1899 .^EI Alcalde, Joaqu ín 
Bermejo. 

A Icáldíú conslüucmnal de 
L a Pol i de (Sordón 

Acordado por el Ayuntamiento y 
Junta de asociados el arriendo á 
venta l ibre, por tres oííos, de las es
pecies de consumo de teda clase do 
liquides y sal, se señala el dia 15 de 
Abr i l p róx imo, á las diez de la ma-
fiana, eu la sala consistorial y ante 
el Sr. Alcalde, pafa celebrar la p f i -
fiifira subasta, Ja cual tendrá Iiígaf 
por el sistema de pujas á la llana, 
bajo el tipo de 14.000 pesetas y Con 
sujeción al pliego do condiciones 
que se halla do manifiesto eu la Se
c r e t a r í a municipal ; siendo una de 
ellas la de que para tomar parto eu 
la subasta se necesita depositar pre

viamente el Importe del 5 per 100 
; del tipo seña lado; y si esta primera 
! subasta ¡10 tuviese efecto por falta 
j de licitüdoi'es, se celebrar i otra el 
i dia 25 del mismo mes, á igual hofa 
| y sit io, y en ella se admi t i r án pfo-
| posiciones q « e cubran las dos tef-
1 ceras partes del tipo seña lado; y si 
; és ta tampoco tuviese efecto, so ce-
¡ lebrará otra el dia 5 de Mayo próXi-
; mo, á la hofa y sitio indicados, con 
j Venta ft la exclusiva de las especies 

Citadas. 
• La Pola de G..fdón 28 de Mafzó 

do 1899.—El Alcalde, Ju l ián D. M i -
. randa. 

! Alettldia constitucional de 
i Priaranta 

Formalizado el proyecto de presu
puesto ordinario para ol p róx imo 
ejercicio económico de 1899 á 1900, 
se halla expuesto al pt'iblíco en la 
Secretaria de esto ayun to miento, 
pof t é rmino de od io dias; durante 
los cuales podrán presentarse con
tra el mismo las reclamaciones que 
crean oportunas; pasados dichos días 
un se admi t i r án de n inguna clase. 

Tanibiéñ se llalla terminado y ex
puesto al público por termino de ( 
quince dias el apéndice al amil lara-
mieuto que ha de servir do liase pa
ra la derrama de la cont r ibuc ión te
r r i tor ia l en ol próximo ejercicio de 
1899-900, á fin dejque los cout f ibu-
yentes puedan hacer cuantas recla
maciones estimen oportunas. 

Priafanza 22 de Marzo de 1899.— 
El Alcalde, Jo?é Solis. 

Alcaldia constUucional de 
üol'j de la Vcf/a 

Se hallan de m a m B e í t o en la Se
cretaria del Ayuntauiiento el pa
drón (le cédulas personales y e l d o 
matricula industrial fiara el ejercicio 
de 1899 á 1900, asi como el expe
diente de arbitrios extra ' - rdiuir ios 
para cubrir el déllcit. del presupues
to que resulta en el foruindn para d i 
cho a ñ o , por t é rmino de diez d ías , 
ú fin de que los cuntribuyontes pue
dan examinarlos y poner las recla
maciones que crean justas. 

Soto de la Vetfa 25 de Marzo de 
1899^—El Alcalde, Miguel Santos. 

J Ü Z G A D U a 

D. Pedro Calvo y Camina, Juez íle 
ins t rucc ión de esta ciudad de León 
y su partido. 
Por el presente ha'jo sabor: Que 

en dicho Juzgado y Kscribania del 
que refrenda se instruye sumario 
por el delito de roüo de un pollino y 
una alharda, de la propiedad de Ma
nuel Fidalgo Uodriguez, llevado á 
cabo en la noche del 19 al 20 del co
rriente en el pueblo de ( ¿n in t ana do 
Raneros, en el cual he acordado pu
blicarlo por edictos; encargando á 
todas las autoridades procedan á í u 
busca, asi Como á la del autor ó au 
tores del robo, y caso de s T habi • 
dos los conduzcan, con las seguri
dades convenientes, á este Juzgado. 

Dado eu León á 23 de Marzo de 
¡899 .—Pedro Calvo y Camina.—Por 
su mandado, Francisco lincha. 

>S'eS<is ddpollmo 
De (i años de edad, alzada 5 cuar

tas y media, pelo ceniciento y lar
go, la crie uu poco recortada, la co
la lar^a, esquilado el lomo, castra
do, y herrado solo do las manos. 

á'citas dé la all/arda 
Es corta, cubierta con una piel de 

c á r u e r o negra, grupa de correa do 
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euefo. y en la parte que oeupo &&• 
bajo fia li¡ cola e s t á f u r r í d a eon BB 
t f a p ñ ps tü e v i t a r el ÍÍJCS Cié l a e a b a « 
Hería, c i n c h a de e s t a m b r e v i e j a , ro» 
ta por dos ó t res partes , con mi pe
dazo de c o r r e a de r e m a t e , c a b e z a d a 
de Ciidena y C o r r e a , y el r a m a l taffi* 
b í é u es de C a d e n a , y t ieue Una a r g o 
lla pura el e n g a n c h e . 

D. Pedro de Uzquians y López , juez 
de primera instancia de esta vi l la 
de Valencia da D . Jtlan y Su par
tido. 
l'or el presente se hace saber: Que 

por D. Isaac García dé Quirós , líe» 
gistrador interino que fué del regis
tro de la Propiedad de este partido, 
cuvo Carf o desempeñó desde el día 7 
rie'MarZo d^ 189S hasta el 16 (lo Ju 
nio del mismo a ñ o , se acudió á este 
Juzgado f-'olicitahdo la devoluc ión 
del depósi to constituido, que es el de 
100 pesetas, correspoudieute á la 
cuarta parte do los honorarios de
vengados en los d ías del pr imef t r i 
mestre del referido afio 98, que com-
prenile la ún ica visi ta ordinaria ve-
ridcada mientras estuvo desempe
ñando el Registro. 

Por tanto, con arreglo & lo dis
puesto en el art. 277 del re f í l amen-
to general para la ejecución de la 
ley Hipotecaria, se cita por quinta 
vez á todos los que tengan que ha
cer alguna rec lamación lo ve r i f i 
quen deutro del t é rmino de un mes 
en este Juzgado, ; i contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLE
TÍN OFÍCIAI. de esta provincia y 
celtt de Madrid. 

Dado en Valencia de D. Juan A 
22 de Martin de 181)9.—Pedro de t l z -
quiano.—El Escribano, Manuel Gar
cía Alvarez. 

D . Pedro de Uzquiano y López, juez 
de ins t rucc ión del partido de Va
lencia de D. Juan. 
Por el presente edicto, que se i n 

ser tará en el BOLETÍN OPICÍAL de la 
provincia y Gaceta (k JUadrid, se c i 
ta, llama y emplaza algi tano Ramón 
J iuiénen Gab:i iT! , de estado casado, 
sin residencia l i ja , que estuvo en 
Valderas en la noche del Ül de D i - , 
cicinbrc p róx imo pasado, y cuyas 
sellas porsonules y de ro í s circtistau-
ciasse ignoran, para que dentro del 
t é r m i n o de diez días comparezca en 
la sala do audiencia de este Juzgado 
á fin de recibirle la correspondiente 
dec larac ión indagatoria en causa 
criminal que contra él y otros me 
hallo instruyendo sobre juegos pro
hibidos. 

asimismo se ruega y encarga á 
todas las autoridades, lauto civiles 
como mili tares, que procedan á la 
de tenc ión do dicho procesado Ha-
món J i m é n e z , conduc iéndo le , caso 
do ser habido, á la cá rce l de este 
partido á disposición de este Juz
gado. 

Dado en Valencia de D. Juan a 23 
de Marzo do !899.~Pedro de ü z -
quianu.—El Escribano, Silvano l'a-
ramio. 

' • í : 

D. JuanSanz y Sanz, Juez de ins-
t rucc ióu de este partido de Ffe-
chi l la . 
Por la presente orden hago saber: 

Que por esto Juzgado se sigue cau
sa Criolinal, de oficio, á consecuen
cia de haber sido robados de lu i g l e -
siá parroquial de Abastill&s, la noche 
del día 11 de Marzo corriente, ü u 
Copón dé plata Con su tapa; una 

Caja de forma redonda, de paco v*" 
lumen, t ambién de plata, para ad* 
¡nmistr&f; un crucifijo pequeño de 
plata; un cáliz de plata, dorado por 
dentro, con su patena y cucharilla; 
una Corona de plata sobredorada, 
Con piedras, y diez reales que conte
nía el Cepillo de limosna para les 
Suimos, ignorándose quién ó qu ió -
ues puedan haber sido los autores 
del hecho relaelnnado y el paradero 
de dichos vasos y objetos sagrados; 
por lo cual ruego y encargo á todas 
las autoridades é individuos de la 
policía jud ic ia l , practiquen las m á s 
activas diligencias en aver iguac ión 
del p_aradei,o dé los reseñados vasos 
y objetos sagrados, y procedan á la 
de tención de las personas eo cuyo 
poder fueren hallados, á menos que ; 
acrediten su legi t ima adquisición; ; 
poniendo unos y otras á disposición j 
de est3 Juzgado, pnes en ello se iu« , 
teresa la adminis t rac ión do justicia. , 

Dado en Frechilla á 24 de Marzo 
de 1899 .= j i ]a t l Sanz.- De orden del 
Sr Juez, T o m á s Cano. 

D. Lorenzo Mart ínez Alonso, Juez 
municipal del distrito de Vi l l a -
m o n t á n do la Valdnerna. 
Hago saber: Que para hacer p a £ o 

al licenciado D- Unriano Alvarez y 
al Procurador D. Victorino Flórez, 
de 12R pesetas que les debe David 
Asensio Mati l la , vecino dn Villalís, 
por honorarios y derechos devenga
dos defendíendíi al David en la A u 
diencia de León, se venden en p u 
blica l ic i tación, como de la propie
dad de é s t e , los bienes siguientes: 

Üna casa, e a él Casen del pueblo 
de Vil lal is , calle de la Majada de 
Abajo, sin n ú m e r o , cubierta de te
j a , con habitaciones de alto y bajo, 
Con Un pedazo de Corral: linda Ó . , 
casa de Pedro Bajo; M. , casa de A n 
gela Volderrey, veninos de Villalís; 
P , calle públ ica , y t í , Casa de To-
ribía Asensio; tasada en 150 pesetas. 

Ü n a tierra, on t é rmino de Vil lal is , 
adonde llaman las Rosizas, de cabi
da 5 Celemines, centenal: linda O-, 
tierra de .losé de Blas; M. y P., mo
joneras; N . , t ierra rie José l obato y 
Tomás Escudero, de Villalís; tasada 
en 10 pesetas. 

Otra tierra, en dicho sitio, á los 
Adilones. centenal, de una h e m í n a : 
linda O . campo común; M . . con t ie
rra de Marta Fe rnández , de Posada; 
P , otra de . luán García, do flicho 
Posada, y N . , otra de Miguel de la 
Fuente, de Vil la l is ; tasndueii 10 pe
setas. 

El remato tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado muui -
cipal el día 2o del próximo Abri l , á 
las diez de la in i tnaua , no a d m i t i é n 
dose posturas que on cubran las dos 
terceras partos de la tasación dada 
á los bienes. Los Imitadores h a b r á n 
do consignar previameritn sobro la 
mesa del. Juzgado el diez por ciento 
rie dicha tasuc ión , sin cuyo requisi
to no so admi t i r án posturas: h a u i é n -

; doso de conformar ol rematante c o n 
; testimonio del acta d,: remate y ad-
! judicac ión de bienes 
i Dado en Vil lamontán de la V a l -
t duerna 4 22 de Maizo de 1899.—Lo-
t renzo Mar t ínez . 

D. José Mansilla Rndríguc-z. Juez 
municipal de la vil la do Castro-
pódame y su distrito. 
Hugo saber: Que para hacer pago 

á Eugenio Mesuro Meléudéz, natu

ral dé esta v i l la , y vecino de Ses-
tao. provincia de Bilbao, por respon
sabilidades peeuua r í a s , eu causa c r i 
minal en él Juzgado de i n s t rucc ión 
de Valmaseda, se sacan á públ ica 
subasta, como de la propiedad del 
Eugenio, lus lincas s tg t i ieu tés : 

Término de Oasírnpodame 

Una easa-eorral, en el sitio de la 
Venta, cabida de 2 palmadas: l iúda 
E. y S.. más de Juan Garc ía ; 0 . , dfl 
Pedro Fuente, y N . , calle públ ica ; 
tasada en 20 pesetas. 

Una tierra, en el arco de la Carro
za, cabida de 3 cuartales, que linda 
E. , más de Daniel González; 3. , ca
mino servidumbre; 0 . , más de A n 
ge l Polgado, y N , más do Nicolás 
Keguero; tasada en 8 pesetas. 

Otra, al pago de Llama Salgada, ' 
cabilla do un cuartal: linda E. , más 
de Manuel Sánchez ; S., más de Inés 
Garc ía ; 0 . , de Vicente Mauriz, y 
N . , de Severlno Alvarez; tasada en 
3 pesetas. 

Un pie de cas t año , al si t io del 
F o u t a n ó n , cab'da de terreno de me- ¡ 
dio cuartal: linda por todos los aires 
con m á s de D. Francisco Soto; tasa
do en 2 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de es'e Juzgado m u n i 
cipal el dia 29 do Abr i l p róx imo, y 
hora do las dos do la tarde, no ad
mi t iéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasac ión . 

Lns licitadores habrán de consig
nar sobre la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de dicha t a sac ióa , sin cuyo 
requisito no se admi t i r á postura; 
habiéndose do conformar ol rema
tante con testimonio del acta de re
mate y adjudic-jcióu do bienes, por 
no haberse suplido la falta do t í t u 
los de propiediid. 

Castropodame á 24 de Marzo de 
1899.—José Mansilla.—Por su man
dado; Francisco Alonso, Secretario. 

— A N U N C I O S O l ' l U I A L K S 

D. Adolfo Lodos Rodr íguez , 2.° Te
niente del Regimiento Infauteria 
de Burgos, mim. 36, y Juez ins
tructor nombrado del expediento 
que se instruye contra ol recluta 
ae la Zona de" León, uúm. 30, del 
reemplüzo de 1898. destinado á es
te cuerpo José Cor tés Vidal, por 
falta de concen t rac ión . 
Por la preseete requisitoria ci to, 

llamo y emplazo á J o s é Cortés V i 
dal, hijo de José y de r i l a r , natural 
de Pedruso, provincia de Sevilla, de 
20 años de edad, de estado soltero, 
de oücio estudiante, del reemplazo 
de 1898, de estatura 1,680 metros, 
para que en el t é rmino de un mes, á 
partir desdo la fecha en que la pre
sente se publique en el BOLETÍÑ OFI
CIAL de la provincia, cumpirezea ou 
este Juzgado de ins t rucc ión a íin 
de que sean oídos sus descargos; ba
jo apercibimiento de ser declarado 
en rebeldía si no compareciere en el 
t é r m i n o marcado, s igu iéndole el 
perjuicio á que haya lugar. 

Á la Vez, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D . G ) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades,tanto civiles 
como militares y á los agentes de la 
policía judic ia l , para que se practi
quen activas diligencias en busca 
del referido recluta J o s é Cortés V i 
dal, y caro de ser habido lo r emi -
tau on calidad do preso, con las se
guridades couvenieutes, á este Juz
gado, sito en él cuartel del Cid y á 

m i disposición, pues asi lo tengo, 
acordado en diligencia de este día . 

León 23 de Marzo de 1699.=—Adol
fo Lodos. 

D. Sofé r iauo Santos Fraile, A g e n t é 
é j eea t ivo nombrado por el A y u n 
tamiento de Santa Elena de Ja-
muz para Cobrar las contribucio
nes de los ejercicios de 1890 al 91 
hasta 1896' m e l u s í v e . 
Haga saber: Que en providencia 

del dia de la fecha he acordado pro-
Ceder á la venta de los bienes em
bargados al Sr. D. Pedro Mar t ínez 
Gallego, vecino de J i m é n e z , por dé
bito de 89 pesetas 32 Cént imos , en-
rrespondieiite á los ejercicios de 1894 
á 9a y del 95 á 96. 

t tun t ierra, ado llaman las Corra
ladas, t é r m i n o de J i m é n e z , de cabi
da dos heminas, t r i ga l , secana: linda 
N . y Ni., coo campo de concejo; M . , 
otra de la heredad de los Caballeros 
de Malta, y P., herederos do Pió Ma
teos; libre de cargas; valuada en 125 
pesetas. 

Otra, en igual t é r m i n o , al pago 
del Coizo, t r iga l , secana: linda^al 
N . , ñon otra de Bonifacio Cabañas ; . 
M . . v iña do Pablo Santauiaiia; P., 
tierra de Simón González, y ¡N'.,eon 
Francisco Miguólez; libre de cargas; 
valuada en 30 pesetas. 

Da la propiedad do Félix Bairios. 
Mar t ínez , por débi to de 111 pesetas 
58 c é n t i m o s , correspondiente á los 
mismos ejercicio?, á saber: 

Una tierra, en t é rmino del referi
do J i m é n e z , al camino de Carroca-
mineros: liúda al N . , con otra de 
Juan Rubio; M . , con Francisco Ca
bañas y herederos de Faustino Lo
bato; N . , con otra de D. Francisco 
Alonso, vecino de La Bañeza , y P.: 
cün otra de Francisco Cabafuis y he
redad del Santo Cristo de Puertarrey 
do Astorga, cabida de 5 heminas, 
t r i ga l , secana, libre de cargas; v a 
luada en 125 pesetas. 

Otra, en igual t é rmino , al pago 
carro-perdido, cabida de tres hemi
nas, centenal, secana: linda al N . , 
con partija de T o m á s ric Blas; M . , 
con mojoneras; P., t ierra que labra 
el deudor, y Ñ . , con otra do Ploren-
tina A l Vare?; valuada en 50 pesetas. 

De Miguel de las Heras, vecino de 
Vühmufivu.—Una huerto, eu t é r m i 
no do Villanueva, al camino do To
rres, de cabida de u ra heiuinn pró
ximamente, t r i ga l : linda al N . , con 
otra do Santos Monje Fe rnández ; 
M . , camino de Torres; P., con otra 
de María Eiteban, y N . , con otra de 
José Marta Ramos: es libre de car
gas; valuada en 156 pesetas, por 
débito de (56 pesetas 50 e é n t i m o s de 
principal y recargos de los ejerci
cios de 1890 al 9 1 , de 1891 al 92 v 
del 92 al 93. 

El remate t endrá lugar ol dia 5 del 
p róx imo Abri l en la casa consisto
rial del Ayuntamiento, admi t i éndo
se posturas que cubran los dos ter
cios de la tasación oo la primera ho
ra, y después las que cubran el débi
to y gastos del procediiniento: anun
ciándolo al público en cumplimiento 
do lo que previene el número 7.° del 
art. 21 de la Ins t rucc ión de 12 dt 
Mayo de 1888. 

Santa Elena de Jamuz 11 de Mar 
zo de 1899.—Severiano Santos. 
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